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CONSIDEMNDO:
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Cero Colorado, 05 de mayo de 2026

VISTOi

El Informe N'244-2026-[¡DCciGPPR delGerenle de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización; Proveido N' 2046-2026-Gtt¡-
l,,1DCC de Gerencia l\¡unicipall Informe N'248-2026-[¡DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización; proveido
N' 2112'2026-G[¡'l\rDCc de Gerencia ¡,lunicipal; Informe Legal N'0012026-EL-SGALA-MDCC de ta Especiatista Legatde ta Sub cerencia
de Asuntos Legales Adm¡nistralivos; Proveído N' 176-2026-GAJ-l\¡DCC del Gerente de Asesorfa Juridica, y;

B-,él artículo194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales v distritales son
gobierno local oLe gozar de autoromia politica económica y adTinisratva er''os asunlos de su comoelenciai

Que, el arlículo ll delfitulo Preliminar de la Ley orgánica de l,4unicipalidades anola que la autonomia que la Constilución polílica
Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer aclos de oob¡erno. adm¡n¡strativos v .te á.jminishanión .nn

sujeción al ordenarniento lurídico;

ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de adminislración, con

Que, el arliculo 87 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y distritales,

_€rü-?19o,- 
para c"umplir su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán qercer otras funciones y competencias no establecidas

¡s'r{ ' "i\ espec¡lrcamenle en la presente ley o en leyes especlales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanlo di¿has funcrones y comperenoas no

i (t4$rñ 3 
eslen reservadas expresamenle a otros organismos públicos de nivel regional o nacional;

't: t--".' 
- . 

ay"' 9l 
nYl.-ruL17 ] del artículo 17 de la Ley de Bases de la Descentralización, aprobada por ta Resotuc¡ón de Secretaría de'rr 

' ^r ^Rr Descentralizac¡Ón N " 01 5-2024-PClVi SD, q ue aprueba el Instrumento Técn co Orientador pafa el desarrollo de audienclas de rend ición de
cuenlas de gobiernos regionales y locales, establece que los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la palic¡pación
ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desairollo y piesupuestos y en la-geslión pública. para este efecto

¡ri.r{a,i !:!,.],1 93.|.:.1,.t" 9l acceso de todos,los ciudadanos a la información pública, con las excepciones-que señate ta tey, así como ta

.g"t'**"t,¡.- conformaórÓn y funcionamiento de espacios y meca¡ismos de consulta, concertación, conlroi, evaluación y rendición de cuentas;
¡- .\^J
Jt tdl ! aue, 

,el 
lrteral.11g-A 80 de la Ley Ofgánica de t\¡unicipalidades en referencia, norma que las audiencias püblicas constiluyen

:a -iff ,t 1.::i:r:::^d:^:*ir],.,i-d::-r-.I1 .Yry 
"bjelivo 

es daf a.conocer la geslión.del gobierno tocat, tanro en tos aspeclos presupuestarios,- * 
1.,./ como también los referidos a los logros de la geslión y las dilicullades qui impidieroñ elcumplimiento de los compromrsos;

q¡*r"-l:
\-- ,l Que' el segundo párrafo del artículo g de la ordenanza l\y'unicipal N'597,1!IDCC que reglamenla la realización de audiencias

puolrcas de rendrc¡on de cuenlas de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, determina que la audiencia pública deberá desarrollarse
conforme a las exigenc¡as de la Ley Orgánic¿ de l\¡un¡cipalidades, quedetermina como mln¡mo la reat¡zación dé dos (2) audiencias públicas
de rendición de cuentas al añ0, las cuales serán desarrolladas en los mes€s de mayo y selremore;

Que' en el contexlo normalivo señalado, con lnforme N'244-2026-lvlDCC/GPPR del Gerente de planificación, presupueslo y
Rac¡onalización, dirigido al Gerente Municipal, solicita aprobación del Plan de Trabajo N' 0l-2026-cppR-MDCc .Reat¡zacibn 

de tá pnmera
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2026 de la Municipalidad Distdtal de Óeno Colorado'; siendo que el referido plan de trabalo
rene como obielivo: Regular el procedimiento detallado para la realización de la primera audiencia pública de rendición de iuentas del año
2026' que realizará la l\¡unicipalidad Distrilal de C€rro Colorado, en cumplimiento de sus funciones determinadas en el Reglamento,
aprobada por la ordenanza Municipal N" 597-l\¡DCC, y la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; asim¡smo, se eslabtáe que el
cuadro de gaslos para la realización de las misma por el monto de S/. 2,200.00 (Dos r¡il doscientos con 00i 100 Soles);

Q!e, mediante Informe N'248-2026-[¡DCC/GPPR de fecha 29 de abril de 2026, el cerenle de Ptanificación, presupuesro y
Racional¡zación, C.P C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado pla0 de trabajo, asigna disponibilidad
presupueslal por el imporle ascendente a la suma de S/. 2,200.00 {Dos mil doscienlos con 00/100 Soles)i acolando qué el referido gasto
será financiado con fondos provenientes Fuente de F¡nanciamiento 2ROR - 5 Recursos Oeterninados, dél Rubro 09. dB y 07:
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Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el exped¡enle presentado, deriva el Informe Legal N'005-2026-EL-SGALA-MDCC
de la Especialista Legalde la Sub Gerencia de Asunlos Legales Adminislrativos, quien opinaiSE APRUEBE elPlan de Trabajo 

-Realización

de la Primera Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2026 de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado"i por la suma dispuesta en
el Informe N" 248-2026-l!IDCCiGPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalizacion. Lo quees ratificado med¡ante Proveído
N' 176-2026-GAJ-I/DCC suscrito por el Abg Leoncio Héctor lnocencio Pérez, en su calidad de Gerenle de Asesoría Juridica;

Que, en ese orden de ideas, siendoqueelplan de trabajo sub examine, contiene la inlormación-iustificación, marco legal, objelivos,
metas, cronograma, entre ofos-y el sustento técnico praclicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así como la
d¡sponibilidad presupuestal para su realización -otorgada pof el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación,
presupuesto y facionalización-, resulta, desde el punlo de vista legal, faclible su aprobación, máxime si con éste se cumplirá con hacer
efectivo la realización de la primera audiencia pública de rendición de cuentas 2026, la cual promueve la fansparencia y la participación
ciudadana, y la responsabilidad de la geslión pública;

Que, en merito al numelal 41 del aliculo primero del Decrelo de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC, que desconcentra y delega
alribuciones al Gerente Munjcipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la maleria, mrresponde se expida
el aclo resolutivo corresoondienle:

Que, estando a las consideraciones expueslas y a ¡as facullades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes lécnicos y legales exislenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ART CUt0 PRll\¡ER0 - APROBAR el Plan de Trabaio "Realización de la Primera Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2026 de la
l¿lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado"i por la suma de S/. 2,200.00 (Dos mil doscientos con 00/100 Soles); debiendo eiecutarse
cumpliendo los parámefos y proced¡mientos legales r€spectivos,

ARfÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, la supefvisión y ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARfiCUL0 TERCERO. - DISPONER al Gerente de Planjlicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, la responsabil¡dad de la ejecución, y a la
Sub Gerencia de LogÍslica y Abastecimientos la responsabilidad de contratacjón de b¡enes y servicios, debiendo presenlarse los informes
necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un informe fina¡ con los resullados obtenidos.

ARTiCULo CUARTo - NOTIFICAR la presente resolución al Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización, y demás
inleresados para su conocimiento y fines pedinenles.

ARTÍCULo OU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologfas de la Información, la publicación de la presente Resolución en et Portal
Institucionalde la Página Web de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado.
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